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Diputados aprueban en lo general el plan B 
electoral de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 265 votos a favor y 207 votos en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo general una de las 

minutas del plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Ahora, los legisladores discutirán en lo particular los artículos reservados. Uno de ellos es la propuesta 

del PVEM , para retirar el numeral 2 del artículo 12 de la Ley General de Procedimientos y Electorales, 

el cual establece que los partidos políticos que vayan en candidatura común podrán distribuirse votos. 

“Los partidos políticos podrán postular candidatos bajo la figura de candidatura común. En este caso 

aparecerá en un mismo recuadro de la boleta electoral el logo o emblema de los partidos que decidan 

participar en esta modalidad. Los partidos deberán celebrar un convenio de distribución de los votos 

emitidos”, menciona el artículo que pide retirar el PVEM. 

Diputados aprueban en lo general el plan B electoral de AMLO (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-en-lo-general-el-plan-b-electoral-de-amlo/
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Plan B de AMLO pasó el filtro de San 
Lázaro, la Reforma Electoral fue 

aprobada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 269 votos a favor, 217 en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados ratificó 
el Plan B de AMLO para la Reforma Electoral, esto tras ratificar los dos dictámenes que salieron 
del Senado de la República, con lo cual, la iniciativa presidencial se estaría garantizando; sin 
embargo, la oposición amagó con ir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para impugnar lo que sea violatorio de la Constitución. 

Durante la sesión ordinaria de este jueves 15 de diciembre, la última del año, los diputados del 
Palacio Legislativo de San Lázaro validaron la iniciativa promovida por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) en materia político-electoral, con la cual se modifican las leyes 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General de Partidos Políticos y Orgánica 
del Poder Judicial, y se expide la nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

Plan B de AMLO pasó el filtro de San Lázaro, la Reforma Electoral fue aprobada - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/16/plan-b-de-amlo-paso-el-filtro-de-san-lazaro-la-reforma-electoral-fue-aprobada/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1671159384
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Diputados aprueban en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la 

Reforma Electoral 

 

En la Cámara de Diputados esta noche quedó aprobado en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la 

Reforma Electoral. Durante la discusión fue eliminada la propuesta del Partido Verde que permitía a los 

partidos políticos ‘eternizarse’ a través del traspaso de votos para que no perdieran su registro. Vale 

hacer una aclaración, hasta la mañana de hoy se había aprobado en el Senado ese traspase de votos, 

pero la regresaron a los diputados y dijeron que siempre no, que mejor había que quitarle esa 

donación de votos; debido a ese cambio el dictamen tendrá que regresar de nueva cuenta al Senado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOM4LeJda1w9of8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211978&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Alejandro Moreno reconoce a senadores de oposición que votaron 
contra Plan B de reforma electoral 

 

El presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, expresó su 
reconocimiento y felicitó a las y los senadores priistas porque “dieron la batalla con firmeza para 
defender la democracia”, al votar en contra del Plan B de la reforma electoral. 

En un mensaje en redes sociales, el dirigente nacional del tricolor dijo a los integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI en el Senado de la República que su compromiso con México es valorado por el 
priismo y por millones de ciudadanos “que estamos del lado de la legalidad y de las instituciones 
democráticas”. 

Alejandro Moreno extendió también su reconocimiento a las senadoras y senadores de oposición por 
estar del lado del pueblo de México y destacó que su voto en contra del llamado Plan B es constancia 
de su compromiso con la defensa de la democracia. “México unido resistirá este nuevo embate 
oficialista”, aseguró el líder nacional del partido tricolor. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alejandro-moreno-reconoce-senadores-de-oposicion-que-
votaron-contra-plan-b-de-reforma-electoral 
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Diputados todavía pueden modificar Plan B 

 

En la sesión más larga del Senado de la República, se aprobó el Plan B de la Reforma Electoral. 

Aprobadas ya las minutas, han sido devueltas a la Cámara de Diputados para su revisión. La oposición 

manifestó que podrían interponer una controversia ante la SCJN, por considerar que algunas de las 

normas admitidas contravienen preceptos constitucionales. Adicionalmente a ello, la Cámara de 

Diputados puede hacer todavía modificaciones, particularmente en el sentido de la vida eterna de los 

partidos políticos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1gE236c1HTE5-t95DfOdb9UXJfDaVOmvH/view  

https://drive.google.com/file/d/1gE236c1HTE5-t95DfOdb9UXJfDaVOmvH/view
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Las y los diputados federales iniciaron la discusión en el Pleno del Plan B de la Reforma 
Electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), donde la 
transferencia de votos fue lo más criticado por los partidos de oposición y, sin embargo, no fue 
modificado en el Senado de la República. 

El quehacer legislativo inició este jueves 15 de diciembre en el Palacio de San Lázaro, donde las y los 
representantes de todas las bancadas parlamentarias tendrán que fijar postura respecto su voto, votar 

en lo general, plantear reservas, admitir o no las reservas y, en consecuencia, aprobar o no en lo 
particular la iniciativa que pretende modificar el sistema político-electoral de México. 

Al respecto, se destaca que esta es la segunda vez que la Cámara de Diputados recibe la iniciativa 

presidencial, esto porque fue el primer organismo del poder legislativo en recibirla directamente del 
ejecutivo federal y la aprobaron sin hacerle ninguna modificación a su contenido, después, fue remitida 
al Senado de la República, donde sí fue modificada en comisiones y, por consiguiente, fue devuelta 
a San Lázaro para ser ratificada, pues todo dictamen necesita de la doble revisión del Congreso de la 
Unión (Cámara de Diputados y Senado de la República). 

Reforma Electoral: sin modificar, inició la discusión en San Lázaro por el Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/reforma-electoral-sin-modificar-inicio-la-discusion-en-san-lazaro-por-el-plan-b-de-amlo/
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Retira PVEM cláusula de Vida Eterna 

 

Luego de que quedó aprobada en lo general y en lo particular la Reforma 

Electoral en el Senado, los textos llegaron a la Cámara de Diputados, donde 

continúa la discusión. La sorpresa fue que la bancada del PVEM anunció que 

pediría el retiró de la llamada cláusula de Vida Eterna porque en la mañana, el 

presidente López Obrador señaló que si prevalecía esta cláusula podría vetar la 

ley. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264

FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&

o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1AeQ83UZGBw3s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211979&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Tras un receso de casi 5 horas, diputados reanudan debate de Plan B 
de reforma electoral 

 

Tras casi cinco horas de receso, el pleno de la Cámara de Diputados retomó el debate de las minutas de 
reforma a diversas leyes secundarias en materia electoral, mejor conocidas como el Plan B de Morena. 

La discusión se reanudó luego de que los coordinadores de Morena, PT y PVEM, acudieron a la 
Secretaría de Gobernación para hablar el tema, y después de que el Partido Verde anunció el retiro de 
su propuesta para establecer la figura de Coalición a fin de que los partidos pueden compartir votos. 

Al reanudarse la sesión, el diputado del PT, Benjamín Robles declaró que en su bancada “nosotros 
somos aliados de la cuarta transformación, y no avanzaremos en nada que vaya en contra de lo que 
hemos venido construyendo”, con lo que manifestó su apoyo al retiro de la llamada cláusula de vida 
eterna”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-b-de-reforma-electoral-tras-un-receso-de-casi-5-horas-
diputados-reanudan-debate 
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Senado aprueba plan B electoral; regresa a 
Diputados para ser votado   

 

Después de más de 18 horas de discusión, el Senado avaló el plan B en materia electoral del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, al cual de último momento regresaron los puntos que beneficiaban a los partidos aliados 

a Morena, el PVEM y PT, que son la transferencia de votos, conservar el dinero que no se gaste al año y que no 

haya multas por padrones irregulares. 

Aunque el lunes pasado en la Comisión de Gobernación y Estudios Legislativos Segunda en el Senado 

modificaron estas dos minutas en materia electoral para eliminar puntos considerados como inconstitucionales, 

en el pleno de la Cámara alta, los senadores de Morena, PVEM y PT quitaron estos cambios. 

El artículo con la modificación que se agregó nuevamente fue “los partidos políticos podrán postular candidatos 

bajo la figura de candidatura común, en ese caso aparecerán en un mismos recuadro de la boleta y deberán 

celebrar un convenio de distribución de votos”. 

Uno de ellos fue una reserva presentada por el senador del PVEM, Israel Zamora, para modificar el artículo 12 

de la Ley General de Procedimientos y Electorales para permitir la transferencia de votos entre los partidos 

políticos mediante una candidatura común. 

Senado aprueba plan B electoral; regresa a Diputados para ser votado (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/senado-aprueba-plan-b-electoral-regresa-a-diputados-para-ser-votado/
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Diputados reciben primer dictamen de Plan B electoral 
 

Luego de más de 18 horas de discusión esta mañana el Pleno del Senado de la República aprobó en lo 

general y también en lo particular los dos dictámenes de la reforma a leyes secundarias en materia 

electoral, que fueron impulsadas por el presidente López Obrador en lugar de la reforma 

constitucional. Estas modificaciones ya vuelven a la Cámara de Diputados para ser ratificadas, hubo 

correcciones por visos de inconstitucionalidad en el contenido de lo que la Cámara de Diputados envió 

a senadores, aunque hay que decirlo, no todos los artículos que violan la Constitución en materia 

electoral fueron corregidos.  

Al menos uno de los dos dictámenes que conforman este paquete (Plan B) ha sido recibido ya en el 

Palacio de San Lázaro, es el que contiene reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, a la Ley de Partidos Políticos, entre otros ordenamientos y con este empezaría la discusión 

que se prevé larga, maratónica. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACid%5FJZzRap7s%2DI&id=75F18D3264FEE48F%211945&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Presionan PT y PVEM por blindaje tras amago de AMLO 

 

Las bancadas del PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados detuvieron la discusión de las minutas 

de reforma electoral, luego que el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que vetaría los 

cambios que se agregaron en el Senado para garantizar que esos partidos puedan mantener el registro 

y hacer "cochinitos" con los remanentes de las prerrogativas. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-

blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522083
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Presionan PT y PVEM por blindaje tras amago de AMLO 

 

Las bancadas del PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados detuvieron la discusión de las minutas 

de reforma electoral, luego que el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que vetaría los 

cambios que se agregaron en el Senado para garantizar que esos partidos puedan mantener el registro 

y hacer "cochinitos" con los remanentes de las prerrogativas. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-

blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/presionan-pt-y-pvem-por-blindaje-tras-amago-de-amlo/ar2522082
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Diputados reciben minuta del Plan B electoral 

 
El pleno de la Cámara de Diputados recibió las minutas de reforma a diversas leyes secundarias en 

materia electoral, mejor conocidas como el Plan B de Morena, que esta mañana fueron aprobadas en 

la Cámara de Senadores. Las minutas reforman diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General de Partidos Políticos; y de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-minuta-del-plan-b-electoral/1589058 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-minuta-del-plan-b-electoral/1589058
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Avala Senado en lo particular "Plan B" electoral; regresa a 

San Lázaro 

Durante una maratónica sesión que se extendió por más de 20 horas se aprobó en lo general y 

particular 68 a favor y 50 en contra el dictamen, luego de la participación de 60 oradores, donde se 

registraron mil 244 reservas, la mayoría de oposición, cuyas propuestas de modificación fueron casi 

todas desechadas, con excepción de las presentadas por senadores de Morena, del PT, PVEM y PES, en 

donde se incluyó la llamada cláusula de vida eterna. La reforma fue devuelta a la Cámara de Diputados 

por los cambios que se le realizaron en el Senado y se espera que en las próximas horas sean avalados 

por la vía fast track ya que el periodo ordinario concluye este 15 de diciembre. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avala-senado-en-lo-particular-plan-b-electoral-regresa-a-san-lazaro/1588872 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avala-senado-en-lo-particular-plan-b-electoral-regresa-a-san-lazaro/1588872
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Senado avala también en lo particular el Plan B de la 

reforma electoral 

Durante una maratónica sesión que se extendió por más de 20 horas se aprobó en lo general y 

particular 68 a favor y 50 en contra el dictamen, luego de la participación de 60 oradores, donde se 

registraron mil 244 reservas, la mayoría de oposición, cuyas propuestas de modificación fueron casi 

todas desechadas, con excepción de las presentadas por senadores de Morena, del PT, PVEM y PES, en 

donde se incluyó la llamada cláusula de vida eterna. La reforma fue devuelta a la Cámara de Diputados 

por los cambios que se le realizaron en el Senado y se espera que en las próximas horas sean avalados 

por la vía fast track ya que el periodo ordinario concluye este 15 de diciembre. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-

de-la-reforma-electoral.html 

 

 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/senado-avala-tambien-en-lo-particular-el-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
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El Senado de México aprueba la polémica reforma 
electoral de López Obrador 

 

La mayoría oficialista en el Senado de México aprobó este jueves una polémica reforma que reduce el 

presupuesto y estructura del órgano electoral, lo que según opositores atenta contra la independencia de esa 

institución, a la que el presidente Andrés Manuel López Obrador acusa de ser onerosa. 

La propuesta fue aprobada por 68 votos a favor y 50 en contra tras una sesión maratónica que comenzó el 

miércoles. 

El proyecto volverá a la Cámara de Diputados -en donde el oficialista Morena y sus aliados también tienen 

mayoría-, que la había aprobado la semana pasada y que ahora deberá revisarla tras los cambios efectuados 

en el Senado. De ser aprobada, la reforma pasará finalmente al Ejecutivo para ser promulgada. 

La reforma, criticada por la oposición, las autoridades electorales y especialistas, reduce la estructura y 

presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE), el órgano autónomo encargado de organizar las 

elecciones en México y al que López Obrador ha acusado de ser oneroso y de haber tolerado fraudes en el 

pasado. 

El miércoles, los miembros del instituto advirtieron que los cambios que discutía el Legislativo tienen 

"deficiencias que ponen en peligro la operación de los procesos electorales". 

El Senado de México aprueba la polémica reforma electoral de López Obrador - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-senado-de-m%C3%A9xico-aprueba-la-pol%C3%A9mica-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48138086
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Reforma electoral se aprueba en Diputados con 
cambio tras amago de veto de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron la reforma electoral del presidente 

Andrés Manuel López Obrador con un cambio a la minuta enviada por el Senado, luego de que el 

mandatario amagó con vetar la reforma, conocida como Plan B, si su contenido va en contra de sus 

principios y convicciones políticas. 

Con 269 votos a favor, 217 en contra y cero abstenciones, fue aprobada en lo general la minuta que 
reforma la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General 
de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Asimismo, los diputados aprobaron en el último día del periodo ordinario de sesiones la minuta que 
reforma la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

AMLO, como se le conoce al presidente, envió al Congreso un Plan B electoral en respuesta a 
que fue rechazada su reforma constitucional en materia electoral, toda vez que no se contó con la 
mayoría calificada de votos que se necesitan para poder cambiar la Constitución. 

 

Reforma electoral se aprueba en Diputados con cambio tras amago de veto de AMLO (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/07/camara-de-diputados-desecha-reforma-electoral-de-amlo-ante-rechazo-de-oposicion/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/16/reforma-electoral-se-aprueba-en-diputados-con-cambio-tras-amago-de-veto-de-amlo/
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Diputados de México aprueban reforma 

electoral tras largo debate 
La Cámara de Diputados de México aprobó al filo de la medianoche la reforma de leyes secundarias 

en materia electoral enviadas por el ejecutivo con 269 votos a favor y 217 en contra. 

Se trata de un nuevo triunfo legislativo del gobierno, pero muy limitado porque el proyecto sufrió 
muchas modificaciones, aunque temas sustanciales como reajustes en el Instituto Nacional Electoral 
y su Tribunal, se mantuvieron. 

Sin embargo, el proyecto de dictamen se devuelve este mismo viernes al Senado por la eliminación 
de una cláusula denominada “vida eterna” la cual consiste en pasarle votos que no tienen a partidos 
pequeños a fin de que continúen con representación legislativa, lo cual fue rechazado por Morena a 
pesar de haber sido presentada por su aliado, el Partido Verde. 

Como ya había sido aprobada en la minuta del Senado y esta segunda ronda en Diputados era 
solamente para ratificar o denegar la decisión senatorial, Morena convenció a los verdes para 
renunciar a su propuesta de inclusión, pues de ser vetada habría que empezar nuevamente desde 
cero todo el proceso de debate. 

En el debate en lo general, Pablo Amílcar Sandoval (Morena) reconoció que se trata de la reforma 
posible y admitió que no es la ideal que buscábamos ni la perfecta, pero es la de la mayoría. Tienen 
que obedecer las reglas de la democracia, aunque no les guste. 

Su compañera de bancada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, criticó a los diputados del Partido 
Acción Nacional por salirse de sus casillas, y dijo que les gana el odio y la rabia por no lograr sus 
propósitos. 

Acción Nacional junto con los partidos Revolucionario Institucional y Revolucionario Democrático, 
intentan recomponer su alianza electoral va por México y presenta ante la Suprema Corte de Justicia 
numerosas impugnaciones a las reformas las cuales consideran inconstitucionales. 

El proceso, por lo tanto, será largo, pero especialistas y medios d comunicación nacionales no les 
vaticinan mucho éxito y consideran que las reformas a seis leyes en materia electoral, son 
irreversibles. 

Diputados de México aprueban reforma electoral tras largo debate - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2022/12/16/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-electoral-tras-largo-debate
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AMLO podría vetar Plan B electoral si no se 
corrige transferencia de votos entre partidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador abrió la posibilidad de vetar el Plan B electoral que aprobó 

el Senado de la República si la Cámara de Diputados no corrige lo correspondiente a la transferencia de 

votos entre partidos, un tema que revivió el Partido Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo 

y fue calificado como la “cláusula de vida eterna”. 

Con 58 votos a favor y 49 en contra el Senado aprobó la reserva presentada por el senador del Partido 

Verde, Israel Zamora, que incluye reconocer el derecho de los partidos políticos para promover 

candidaturas comunes, un hecho que ha sido calificado por la oposición como transferencia de votos 

para dar vida artificial a partidos políticos. 

Cuestionado sobre este tema en su conferencia de prensa matutina, el presidente López Obrador 

comentó que no había visto la versión final de la iniciativa aprobada, a lo que los reporteros le aclararon 

que sí se añadió, y el presidente apuntó: “si en la Cámara de Diputados consideran que eso estuvo mal, 

(va) para atrás. Que ellos lo debatan y que se defiendan siempre los principios”. 

AMLO podría vetar Plan B electoral si no se corrige transferencia de votos entre partidos (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-podria-vetar-plan-b-electoral-si-no-se-corrige-transferencia-de-votos-entre-partidos/
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AMLO dice que vetará “Plan B” si no se elimina 

transferencia de votos a partidos pequeños 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que podría vetar el “Plan B” de su reforma 
electoral si no se elimina la cláusula que permite que los partidos pequeños que no alcancen el 3%, 

beneficiarse de votos de sus aliados para conservar su registro. 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-

20221215-0045.html 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-20221215-0045.html
https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-vetara-Plan-B-si-no-se-elimina-transferencia-de-votos-a-partidos-pequenos-20221215-0045.html
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Amaga AMLO con vetar reforma si blindan a chiquillada 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió este jueves que si la reforma electoral incluye el 

trasvase de votos a los partidos "chiquitos", podría ejercer su derecho de veto, aún cuando eso 

implique invalidar todos los cambios legales. En conferencia, el Mandatario fue cuestionado sobre la 

decisión del Senado de mantener el blindaje a fuerzas políticas como el PVEM y el PT, para que puedan 

recibir votos de otros partidos con los que se coaliguen, como es el caso de Morena. De entrada, el Jefe 

del Ejecutivo pidió a los diputados que revisen con cuidado el contenido de la minuta que les turnarán 

los senadores, ya que, en caso de mantener esa disposición, deberán rechazarla, aún cuando eso 

implique 'congelar' la reforma. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-

reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521800?v=4
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Amaga AMLO con vetar reforma si blindan a chiquillada 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió este jueves que si la reforma electoral incluye el 

trasvase de votos a los partidos "chiquitos", podría ejercer su derecho de veto, aún cuando eso 

implique invalidar todos los cambios legales. En conferencia, el Mandatario fue cuestionado sobre la 

decisión del Senado de mantener el blindaje a fuerzas políticas como el PVEM y el PT, para que puedan 

recibir votos de otros partidos con los que se coaliguen, como es el caso de Morena. De entrada, el Jefe 

del Ejecutivo pidió a los diputados que revisen con cuidado el contenido de la minuta que les turnarán 

los senadores, ya que, en caso de mantener esa disposición, deberán rechazarla, aún cuando eso 

implique 'congelar' la reforma. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-

reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-amlo-con-vetar-reforma-si-blindan-a-chiquillada/ar2521799?v=5
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AMLO podría vetar su propio Plan B en 
caso de considerar que va en contra de los 

“principios” de la 4T  

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), anunció que podría vetar su 

propio Plan B en materia electoral en caso de encontrar contradicciones que vayan en contra de “los 

principios” del movimiento que encabeza. 

Su postura se dio luego de que fuera expuesta la transferencia de votos (medida impulsada por 
partidos aliados de Morena) incluida en la Reforma Electoral que se aprobó este 15 de diciembre en 
el Senado de la República. 

Al respecto, el mandatario federal y fundador del partido guinda adelantó que “no ha visto cómo quedó” 
la minuta final, misma que se enviará a la Cámara de Diputados este mismo día para ser aprobada 
y/o discutida. 

“Hay que verlo y si en la Cámara de Diputados consideran que no debe de hacerse, para atrás, no le 
hace que lleve tiempo. Si en la Cámara de diputados consideran que eso (la transferencia de votos) 
estuvo mal, pa´trás. Que se defiendan siempre los principios”, atajó. 

En este sentido agregó que si pasa la reforma, sería un punto a favor de la ciudadanía, pero en caso 

de que no pase, “de todas maneras” será el pueblo el que decida en las próximas elecciones. Así, 

agregó que en caso de encontrar contradicciones, aún después de ser aprobada desde el poder 

Legislativo, desde el Ejecutivo se podría vetar la reforma. 

AMLO podría vetar su propio Plan B en caso de considerar que va en contra de los “principios” de la 4T - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/amlo-podria-vetar-su-propio-plan-b-en-caso-de-considerar-que-va-en-contra-de-los-principios-de-la-4t/
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López Obrador amenaza con vetar su “plan B” electoral 

por los cambios que le ha hecho el Congreso  

 

El “plan B” de la reforma electoral impulsada por el Gobierno podría no ver la luz. El presidente Andrés Manuel 

López Obrador, autor del proyecto, ha dicho este jueves que no aceptará la reforma como está a punto de 

aprobarla el Congreso federal, en la que el partido del mandatario, Morena, introdujo cambios al documento 

original que suponen beneficios inconstitucionales para sus aliados electorales, los minoritarios Partido Verde y 

Partido del Trabajo, como la posibilidad de transferirles votos para ayudarles a alcanzar el mínimo requerido 

para conservar el registro como partidos. 

La Cámara de Diputados se dispone a sesionar este jueves, el último día del periodo ordinario de sesiones, para 

votar la minuta recién aprobada por el Senado. López Obrador ha adelantado su desacuerdo con dicha cláusula 

y ha dicho que está dispuesto a usar su facultad de veto a costa de perder lo central de su “plan B”: la reducción 

de la estructura institucional del INE con el argumento de generar ahorros presupuestales. “Si no lo mejoran en 

la Cámara y me pasan a mí esto, y considero que sí es una contradicción y que sí afecta, la veto, aunque se 

invalide todo. Por encima de los principios, nada”, ha dicho en su conferencia diaria en Palacio Nacional. 

 

Reforma electoral: López Obrador amenaza con vetar su “plan B” electoral por los cambios que le ha hecho el Congreso | EL PAÍS 

México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-15/morena-aprueba-en-el-senado-la-reforma-electoral-pese-a-la-rebelion-del-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-15/lopez-obrador-amaga-con-vetar-su-plan-b-electoral-por-los-cambios-que-le-ha-hecho-el-congreso.html
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero del Instituto Nacional 

Electoral) 

 

“En el INE estamos muy preocupados, porque es una reforma que lastima lo que ha sido una 

institución que ha rendido buenas cuentas a la ciudadanía. Es una institución profesional que descansa 

sobre una estructura que trabaja todos los días a lo largo y ancho del país. La reforma desaparece las 

300 juntas distritales, que son las que hacen posible la actualización del padrón. El INE está siendo 

lastimado, pero al lastimar al INE lo que se daña son los derechos político-electorales de la gente. Por 

eso es muy importante iniciar con toda seriedad y serenidad una ruta jurídica, que permita que la 

Suprema Corte, como último órgano garante de la Carta Magna, pueda evitar estos atropellos a la vida 

democrática que nuestro país había logrado construir”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1eqi7VG68NC5hyiqp1tmy8RmRk6gZy1mK/view 

https://drive.google.com/file/d/1eqi7VG68NC5hyiqp1tmy8RmRk6gZy1mK/view
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Se retira del INE el encargado del padrón electoral, en medio de la 

aprobación del Plan B 

 

En medio de la incertidumbre sobre qué pasará con el personal del Instituto Nacional Electoral luego 

de que se apruebe el llamado plan B del Gobierno y Morena, el director del Registro Federal Electoral, 

René Miranda, así como Manuel Carrillo, coordinador de Asuntos Internacionales, optaron por el 

retiro. Esto, después de casi tres décadas trabajando en el INE. 

Así lo dio a conocer Lorenzo Córdova en medio de la sesión del Consejo General del INE, quien aclaró 

que ambos tomaron esta decisión desde hace meses y no por la coyuntura de la Reforma Electoral. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId

=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APOWVgKKP%5FiAUoM&id=75F18D3264FEE48F%211940&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Gobierno mexicano no probó que opositores mintieron 
durante conferencia de prensa 

LA AFIRMACIÓN: Durante la conferencia de prensa del 14 de diciembre, Ana Elizabeth García Vilchis, 
presentadora de la sección “Quién es quién en las mentiras de la semana” desveló la verdad y probó que 
el periodista mexicano Loret de Mola y la oposición del gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador mienten. 

VERIFICACIÓN AP: Falso. Aunque García denunció una campaña de desprestigio en contra del Plan b 
de reforma electoral del presidente López Obrador en la conferencia de prensa a la que se refiere la 
publicación no se presentaron evidencias que probaran que las afirmaciones de los opositores a dicha 
iniciativa son falsas. 

LOS HECHOS: García no presentó pruebas que desmienten las afirmaciones de opositores al Plan b de 
la reforma. Lo único que hizo fue decir que los “ataques y mentiras” contra éste habían ido en aumento, 
enlistó algunas opiniones de periodistas y opositores a la propuesta y luego presentó un video en donde 
se escucha a estos personajes. 

“En la última semana los ataques y las mentiras han arreciado, los argumentos son las mismas falacias: 
que si el Poder Judicial quiere secuestrar un organismo autónomo, que el Plan B de la reforma era una 
venganza hecha con el hígado, como dijo Sergio Sarmiento en Reforma; que si la reforma busca allanar 
el camino a una reelección o a una elección de Estado, como publicó en El Financiero Enrique 
Cárdenas”, afirmó la presentadora. 

Posteriormente García señaló que “una misión electoral de la OEA acusó falsamente al presidente López 
Obrador de querer modificar el árbitro electoral independiente”; que Ciro Murayama, consejero del 
Instituto Nacional Electoral (INE) declaró que la reforma es una venganza política; que miembros de la 
oposición y el diario Reforma acusaron de inconstitucional la reforma electoral; y que Lorenzo Córdova, 
consejero presidente del INE y otras personalidades insistieron en que se pone en riesgo la democracia. 

El pasado 6 de diciembre, el Congreso mexicano rechazó la propuesta oficialista de reforma 
constitucional para cambiar las leyes electorales que proponía, entre otros puntos, eliminar las 
autoridades electorales de los estados, sustituir al actual Instituto Nacional Electoral (INE) por otro 
árbitro cuyos miembros fueran elegidos por los ciudadanos y reducir el presupuesto de los partidos. 

La propuesta logró una mayoría de votos a favor, 269, pero 225 diputados opositores la rechazaron y 
hubo una abstención, con lo que no se llegó a los dos tercios necesarios para reformar la Constitución, 
reportó The Associated Press. 

Gobierno mexicano no probó que opositores mintieron durante conferencia de prensa | AP News 

 

https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-14-de-diciembre-de-2022?tab=
https://apnews.com/article/noticias-7247168295bc088c28056ad4cff2a7f4
https://apnews.com/article/ap-verifica-875176697763
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Declaran diputados el año 2023 como “Año de Francisco Villa, El 

Revolucionario del Pueblo” 

 

Con 422 votos a favor y 3 en contra, además de 49 abstenciones el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó la iniciativa del presidente López Obrador de declarar el 2023 como el “Año de Francisco Villa, 

El Revolucionario del Pueblo”, así la leyenda completa que se inscribirá en toda la documentación 

oficial del Gobierno Federal a lo largo del 2023. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root

&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJylsT4Nz0SUgP8&id=75F18D3264FEE48F%211947&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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La Cámara de Diputados declara “2023, Año de Francisco 

Villa, el revolucionario del pueblo” 

La Cámara de Diputados aprobó 422 con votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones, el proyecto de 

decreto que declara al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo”; se remitió al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-

del-pueblo/ 

 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-del-pueblo/
https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-declara-2023-ano-de-francisco-villa-el-revolucionario-del-pueblo/
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La Comisión de Cultura y Cinematografía aprobó nueve 

dictámenes 

La Comisión de Cultura y Cinematografía aprobó nueve dictámenes con proyecto de decreto en 

materia de derechos culturales, monumentos, zonas arqueológicas, artísticos e históricos y ley de 

bibliotecas, así como diversos puntos de acuerdo relativos a instalar el Consejo Nacional de Fomento 

para la Lectura y el Libro. 

 

https://efekto10.com/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-aprobo-nueve-dictamenes/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/la-comision-de-cultura-y-cinematografia-aprobo-nueve-dictamenes/
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Avanza en San Lázaro Ley para militarizar espacio aéreo 

 

Las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional aprobaron el dictamen para 

expedir la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, por 31 votos a favor, cinco en contra y 19 

abstenciones. 

El proyecto fue enviado por el presidente Andrés Manuel López Obrador en abril de este año, y ha sido 

calificado como un intento de "militarizar" el espacio aéreo. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avanza-en-san-lazaro-ley-para-militarizar-espacio-aereo/1589004 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/avanza-en-san-lazaro-ley-para-militarizar-espacio-aereo/1589004
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Presentan Repositorio Digital de la Cámara de Diputados 

Con el fin de facilitar el acceso a la información de los materiales académicos y de investigación 

producidos por los cinco Centros de Estudios, así como la Coordinación de Servicios de Información, 

Bibliotecas y Museo de la Cámara, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados presenta su 

Repositorio Digital, un sistema que reúne toda la información que desde hace décadas generan estas 

áreas, en un solo sitio. 

https://edomexaldia.com/presentan-repositorio-digital-de-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

https://edomexaldia.com/presentan-repositorio-digital-de-la-camara-de-diputados/
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Integran la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

 

Fueron elegidos diputados y senadores que integrarán la Comisión Permanente que funciona cuando el 

Congreso está en receso. Movimiento Ciudadano acude bajo protesta por no ser considerados. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parI

d=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APTu%5FcrSJn7%2DjmU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211965&parId=75F18D3264FEE48F%211928&o=OneUp
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Toman protesta senadores y diputados que conforman la Comisión 

Permanente 

 

En la Cámara de Diputados tomaron protesta los senadores y diputados que conformarán la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, estos legisladores estarán en funciones durante el receso del 16 

de diciembre al 31 de enero, puesto que el nuevo periodo ordinario inicia en febrero de 2023. Por la 

Cámara de Diputados participarán 8 legisladores de Morena, 5 del PAN, 3 del PRI, 2 del Verde y uno del 

PT. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zqtFW_KcghwMoEBTBX4_CFETIgsImcia/view  

https://drive.google.com/file/d/1zqtFW_KcghwMoEBTBX4_CFETIgsImcia/view
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Es una absoluta bajeza, una mentira, Elías Lixa niega soborno del PRI 
que exhibió Layda Sansores 

 

Después de los señalamientos en su contra por parte de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores 
San Román, durante su programa "Martes del Jaguar", el diputado federal de Yucatán, el panista Elías 
Lixa Abimerhi, reprobó los ataques a su persona y negó haber sido objeto de alguna prebenda por 
parte del PRI. 

En su cuenta de Twitter compartió: “Ningún dicho falso describe ni mi trabajo, ni mucho menos mi 
profesionalismo. De ninguna manera me dejaré influenciar en mi labor, que continuará como siempre 
apegada a la ley". 

El legislador puntualizó: Repruebo cualquier mención a mi persona que tenga como base una mentira. 

Cabe señalar que Sansores San Román exhibió una supuesta plática de WhatsApp entre Alejandro 
Moreno Cárdenas, líder nacional del PRI, y el diputado Pablo Angulo Briceño, en la que aseguran que 
Lixa recibió una camioneta como soborno por parte del priista. 
La conversación está fechada en el año 2020, cuando Elías Lixa era delegado nacional del PAN en 
Campeche, donde supuestamente siempre se opuso a que la alianza “Va por México” en esa entidad 
fuera encabezada por una figura que no fuera panista. 

El diputado federal por Yucatán afirmó que todo se trata de un "show mediático" para ejercer presión 
política contra él porque forma parte de la Comisión Instructora, que analiza el desafuero de Alejandro 
Moreno Cárdenas. Afirmó que "es darle demasiada atención a una persona que ha demostrado ser 
errática y mentirosa; su dicho es una absoluta bajeza, una mentira y es reprobable, mi vida y mi carrera 
política están probadas”. 

Consideró que esta nueva polémica que genera Layda Sansores es parte de "la guerra de lodo que 
orquesta con recursos públicos en contra de sus adversarios políticos; es un pleito político entre dos 
personas de Campeche, que poco me compete”, reiteró. Pero también dijo que valorará si procede 
legalmente contra la mandataria campechana, pero también reconoció que es un tema poco serio al 
que se le debe restar importancia. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/es-una-absoluta-bajeza-una-mentira-elias-lixa-niega-
soborno-del-pri-que-exhibio-layda-sansores 
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La Cámara de Diputados declara “2023, Año de 
Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 

 

El decreto fue avalado por 422 votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones; se 
remitió al Senado 

Boletín No. 3425 

La Cámara de Diputados declara “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

• El decreto fue avalado por 422 votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones; se remitió al Senado 

• Lo más importante de su legado fue su compromiso con los pobres 

La Cámara de Diputados aprobó 422 con votos a favor, 3 en contra y 49 abstenciones, el proyecto de decreto que declara 

al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo”; se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales.  

El documento, que deriva de una iniciativa del titular Ejecutivo Federal, se consideró de urgente resolución, se le 

dispensaron todos los trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato. Expone que, durante el año 2023, en toda 

la documentación oficial de la Federación, se inscribirá la leyenda “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 

pueblo”. 
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Menciona que, con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la declaratoria. 

Además, el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en coordinación con los poderes 

Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para conmemorar 

la loable obra y labor de Francisco Villa en favor de la patria. 

Relata que Doroteo Arango y Arámbula, mejor conocido como Francisco Villa, fue uno de los personajes más importantes 

de la Revolución Mexicana. “Sin la conducción que hizo de la División del Norte, el ejército popular más poderoso en la 

historia de México, no hubiera sido posible el triunfo de la Revolución, ni la destrucción del Estado oligárquico y de su 

ejército, ni las reformas sociales que la Revolución produjo en favor de los sectores populares”. 

Doroteo Arango nació el 5 de julio de 1878 en el rancho de La Coyotada, municipio de San Juan del Río, Durango. Quedó 

huérfano muy niño, por lo que tuvo que ayudar a su familia desde entonces, trabajando como peón en la hacienda de Agustín 

López Negrete, del que había sido mediero su padre. A los 16 años se vio obligado a dejar la hacienda por un problema con 

dicho hacendado. 

Añade que lo más importante de su legado fue su compromiso con los pobres, con construir un país más equitativo y justo. 

“Es eso lo que ha hecho perdurar en la memoria popular a Villa y que la gente más humilde lo recuerde como uno de los 

suyos y utilice su figura para orientar sus luchas y demandas”. 

Precisa que al cumplirse cien años de su asesinato se busca declarar al “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 

pueblo”.  
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Entrevista / Raymundo Atanacio Luna (Diputado – Morena) 

 

“Como lo hicimos en los primeros minutos de enterarnos del lamentable deceso de nuestro 

gobernador del estado, Luis Miguel Barbosa Huerta, enviamos la sinceras condolencias a la señora 

María del Rosario Orozco y a sus hijos Miguel Barbosa Orozco y Rosario Barbosa Orozco. Deja un 

precedente histórico en nuestro estado porque su gobierno se caracterizó por combatir de manera 

frontal a la corrupción, desde que tomó protesta como gobernador, el primero de agosto del 2019; 

nunca habían sido detenidos y encarcelados tantos servidores públicos como lo hizo él durante su 

administración”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZCuXZQ2f2dDKeXdK8Miivjysdn4Aem-0/view  

https://drive.google.com/file/d/1ZCuXZQ2f2dDKeXdK8Miivjysdn4Aem-0/view
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Aprueban propuesta de la diputada priista Lorena Piñón, 

para que gobierno del estado de Veracruz y Semarnat 

realicen saneamiento del Río Blanco 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado Rubén 

Muñoz Álvarez integrante del grupo parlamentario de Morena, ha aprobado el punto de acuerdo 

presentado el pasado 5 de octubre por la diputada federal Lorena Piñón Rivera, alusivo al saneamiento 

del Río Blanco, que recorre el territorio de 37 municipios de Veracruz.  

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-

y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-de-la-diputada-priista-lorena-pinon-para-que-gobierno-del-estado-de-veracruz-y-semarnat-realicen-saneamiento-del-rio-blanco/
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Realizan conversatorio sobre China y 
relación con América Latina 

 

 

 

 

 

 

 

Legisladores, académicos y otras personalidades mexicanas y chinas debatieron sobre la 
modernización de China, los proyectos sostenidos por este país en América Latina y la sostenibilidad 
del mantenimiento de las relaciones bilaterales con la región, entre ellas con México. 

 

“Nuevas oportunidades para el mundo a través del nuevo desarrollo de China: La modernización china 
desde las relaciones China-América Latina” fue el espacio concebido que tuvo lugar el lunes por la 
Oficina Regional para América Latina y el Instituto de Investigación de la Agencia de Noticias Xinhua, 
y el Departamento de Gestión y Planificación de la Investigación del Instituto de Historia y Literatura 
del Partido del Comité Central del Partido Comunista de China (PCCh). 

 

Por su parte, la diputada federal y presidenta del Grupo de Amistad México-China de la Cámara de 
Diputados de México, Yeidckol Polevnsky, destacó los éxitos del país asiático en la lucha contra la 
pobreza y el incremento del bienestar y calidad de vida de su población urbana y rural. 

 

El sueño chino "es la vigorización del país para lograr la felicidad de su pueblo y eso se dice simple, 
pero tiene un tremendo fondo. Cuando China habla de esa sociedad modestamente acomodada y del 
socialismo con características chinas es algo extraordinario, de lo que tenemos que aprender mucho y 
sacar al frente", sentenció. 

 

Realizan conversatorio sobre China y relación con América Latina | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

https://www.telesurtv.net/news/debaten-china-relacion-paises-america-latina-20221214-0035.html
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Avalan Comisiones Unidas dictamen que expide 
la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 

 
 

Boletín No.3434 

  

Avalan Comisiones Unidas dictamen que expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 

• Ordenará el tránsito de naves, bienes y personas: diputada Guerra Mena 

 

Las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional, que presiden la 

diputada Juanita Guerra Mena (Morena) y el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobaron 

el dictamen por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

El documento recibió 19 votos a favor, 5 en contra y 6 abstenciones de las y los integrantes de la 

Comisión de Seguridad Ciudadana, mientras que en la Comisión de Defensa Nacional se 

emitieron 16 votos a favor, 4 en contra y 7 abstenciones. 

La Ley tiene por objeto establecer y regular las medidas, acciones y procedimientos para 

preservar la seguridad, la soberanía e independencia nacionales del espacio aéreo mexicano, 

establece el dictamen. 
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Al dar lectura a los fundamentos que sustentan el dictamen, la diputada Guerra Mena, dijo que 

éste permitirá aprovechar los recursos civiles y militares para vigilar el espacio nacional y 

mejorará el ordenamiento del tránsito aéreo de bienes y personas. 

  

Asimismo, evitará actos que pongan en peligro la integridad de personas, infraestructura y 

bienes a través del establecimiento de medidas de prevención y respuesta efectiva, además de 

que inhibirá actos de corrupción que atentan contra la seguridad aérea o fomenten el tráfico de 

drogas. 

  

Coadyuvará a garantizar la seguridad de la nación y salvaguardará el espacio aéreo con la 

creación de mecanismos e instituciones especializadas. 

  

Agregó que la propuesta generará mecanismos de coordinación interinstitucional para 

aprovechar las capacidades y recursos civiles y militares con el que ya cuenta el Estado mexicano 

para este fin. 

  

Intervención de las y los diputados 

  

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) resaltó que el dictamen tiene un buen fin, 

pero merece más análisis. “Les pido demos más sustentabilidad, tiempo de analizar 

correctamente datos y acciones que de verdad puedan hacer un cambio con el combate al 

crimen organizado”.   

  

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) dijo que este dictamen es de suma importancia para 

el fortalecimiento del marco jurídico y conforma un esquema operativo en la vigilancia y 

protección del espacio aéreo nacional, ya que hay muchas incidencias en vuelos ilícitos. 

  

Del PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo señaló que esta ley debe ser 

estudiada y analizada. “Tenemos que fijarnos en lo que vamos a aprobar, expliquemos un poco 

más del tema, no tenemos opiniones de diversas instancias”. 

  

Al dar su posicionamiento, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) indicó que este tema 

es de trascendencia. “El combatir la corrupción en los temas de seguridad es muy importante y 

nuestro Ejército tiene la capacidad y voluntad para salir adelante con estos trabajos y tareas”. 
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El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) comentó que el espacio aéreo y la seguridad no están 

para juegos, por lo que es preciso ser responsable. “No debemos votar algo que no hemos 

discutido, hablado, conocido a fondo y es necesario tener más estudios sobre el tema”. 

  

Dionicia Vázquez García, diputada del PT, expuso que el dictamen no solamente atiende los 

vacíos legales existentes con los que se pone en riesgo la seguridad de la aviación civil y de las 

familias mexicanas, sino que se trata de la construcción de un nuevo modelo para la atención de 

la seguridad nacional alineado con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

  

El diputado Jaime Martínez López (Morena) solicitó que se posponga el dictamen porque el 

proceso para llevarlo a cabo no cumple con los plazos establecidos. Agregó que no existen 

evidencias de opiniones de la Secretaría de Marina, Relaciones Exteriores y la Armada de México. 

  

A su vez, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) señaló que esta ley es importante y 

se debe legislar el vacío jurídico que subsana el marco normativo mexicano para resguardar y 

proteger el espacio aéreo y preservar la soberanía nacional. 

  

Del PAN, el diputado Román Cifuentes Negrete comentó que su grupo parlamentario no 

acompañará este dictamen porque es necesario dictaminarlo bien y de forma correcta. “Hacerlo 

de esta manera como se está presentando implicará abrir espacios a la impunidad y a la 

inaplicación de los preceptos de esta ley”. 

  

La diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) mencionó que este dictamen está en 

coordinación con varias dependencias como el Ejército, la Secretaría de la Defensa Nacional, de 

Marina, Seguridad y Protección Ciudadana y la Fuerza Aérea Mexicana. “En materia del espacio 

aéreo no hay lugar para dudar y menos en asuntos de seguridad nacional”. 

  

Carlos Iriarte Mercado, diputado del PRI, dijo que se van a encontrar otra vez en una 

controversia jurídica. “Nos va a corregir la plana, quizá no solamente el Senado de la República 

sino también la Corte porque faltan elementos que contravienen en un análisis del número de 

leyes que están involucradas en este procedimiento”.   

  

De MC, la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco manifestó que es sorprendente que esta 

nueva ley no tenga impacto presupuestal y tampoco las nuevas atribuciones que se pretenden. 

“Quieren legislar al vapor y no destinar recursos para resolver una problemática que el dictamen 

nos presenta, ni darle tiempo de análisis a este tema”. 
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 En su intervención, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling (PAN) comentó que ha habido 

diversos argumentos de las y los diputados respecto a este tema. “No queda claro las 

atribuciones de las autoridades que se están creando a través de esta ley”. 

  

De Morena, el diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez consideró que este dictamen no conlleva 

a un impacto presupuestario porque no genera afectación a las finanzas en virtud de que las 

dependencias de la Administración Pública Federal ya cuentan con las capacidades técnicas y las 

unidades administrativas necesarias para desempeñar las acciones previstas en esta ley.   
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Realizan en San Lázaro el III seminario 
internacional sobre la cadena global del valor 

del cacao y el chocolate 

 
 

Boletín No.3430 

 

Realizan en San Lázaro el III seminario internacional sobre la cadena global del valor del 

cacao y el chocolate 

• Importante, relanzar la producción del cacao en toda su cadena productiva: diputado Huerta 

Jurado 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria organizó 

el III seminario internacional “La cadena global del valor del cacao y el chocolate, oportunidades 

para países latinoamericanos”, donde diputados, funcionarios y especialistas presentaron 

propuestas sobre el cultivo de esta planta milenaria. 

 

El diputado Javier Huerta Jurado (Morena), secretario de la instancia legislativa, planteó la 

importancia de relanzar la producción de granos en México, en particular del cacao en toda su 

cadena productiva. 

 

“Es una contradicción que siendo un grano de origen mexicano sea tan escaso el nivel de 

participación en la producción mundial del cacao, en la cual México apenas participa con el 28 

por ciento”, subrayó. 
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Destacó la necesidad de impulsar la siembra de cacao con las mejores variedades, así como un 

cultivo sustentable, que incluya comercialización, exportación e importación, elementos 

primordiales para que nuestro país y los gobiernos de la región tomen decisiones a fin de 

relanzar esta producción. 

 

Alberto Merino, secretario técnico de la Comisión, apuntó la relevancia de respaldar el cultivo del 

cacao a través de una estrategia integral y global de la cadena productiva, que abarque la 

siembra, el cultivo, la cosecha, la técnica y la comercialización, actividades que se deben vincular 

con las universidades e instituciones de investigación en el agro, que puede ser un camino viable 

para lograr resultados en la producción cacaotera. 

 

Lo que ayuda mucho a las plantaciones del cacao es el acompañamiento técnico, insumos a 

precios competitivos para bajar los costos de producción, rehabilitación, rejuvenecimiento y 

reposición de árboles, comentó. 

 

El director general de Logística y Alimentación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader), Héctor Manuel Robles Berlanga aseguró que el uso intensivo de bioinsumos se ha 

convertido en una alternativa para sustituir a los fertilizantes, lo cual es posible y aumenta la 

producción de granos. 

 

“El país tiene la capacidad suficiente para transitar hacia la siembra ecológica sin ninguna merma 

en la producción”. Revalorar los conocimientos de los agricultores, que son generacionales, 

vinculados al apoyo técnico “tiene que ser la apuesta en el cacao, para que el productor viva y 

coma bien con una siembra sustentable”. 

 

Sobre el objetivo central del seminario, Luis Ángel Rodríguez del Bosque, director del Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) de la Sader, destacó que se 

busca reestructurar e impulsar la cadena cacao-chocolate en México y América Latina. 

 

A nombre de la Universidad Autónoma Chapingo, el especialista Domingo Montalvo Hernández 

planteó el compromiso de alentar la sustentabilidad en la producción de cacao, a través de 

amalgamar a los agricultores con la industria, así como formar a los agrónomos que tendrán que 

enfrentar este reto, lo que puede ser punto de partida para alentar la siembra de otros 

alimentos de acuerdo con las condiciones regionales. 
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En la conferencia “Economía mundial del cacao y oportunidades para México”, Carlos Follana, 

coordinador de Mercado y Comunicación de la International Cocoa Organization, comentó que el 

reto del sector en México es que el productor “coma y viva bien de manera sostenible”. 

 

El crecimiento de la demanda mundial es una coyuntura que debe aprovechar el país para 

aumentar la obtención interna y disminuir la importación que realiza al no cubrir el consumo, 

consideró. 

 

Carlos Hugo Avendaño Arrazate, especialista en genética del cacao del INIFAT, refirió que es 

necesario apoyar a la producción cacaotera con la transferencia tecnológica, así como alentar el 

consumo interno, que es de 750 gramos al año, mientras que Suiza tiene registros de 11.9 

kilogramos anuales. Recomendó alentar el consumo de cacao entre la niñez. No es una golosina 

sino un producto nutracéutico o biocéutico, abundó. 

 

Durante el seminario se abordó el tema “La cadena de valor del cacao y el chocolate en Ecuador 

y Colombia”. De manera simultánea se organizó un conversatorio en el que se analizó la 

integración y complementariedad de la producción del grano en América Latina. 

 

Al inicio del III Seminario Internacional se realizó una ceremonia mística denominada “Cacao, 

esencia vital”, donde integrantes del grupo Kyajol kakaw-Cacahoatán, originario de Chiapas, 

ataviados con penachos elaborados con plumas de pavo real y máscaras de jaguar pidieron a la 

Pachamama su permiso para llevar a buen puerto el evento y que sus conocimientos y 

propuestas redunden en beneficio de los cacaocultores del país y de la región. 
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Plan B en materia electoral del Ejecutivo Federal, “patadas 

de ahogado”: María Elena Pérez-Jaén 

 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) aseveró que las modificaciones a las leyes 

secundarias en materia electoral que pretende enviar el Presidente de la República al Congreso de la 

Unión, tras el anunciado rechazo de la oposición a su reforma constitucional electoral, sólo son 

“patadas de ahogado” que tampoco van a prosperar.  

 

https://efekto10.com/plan-b-en-materia-electoral-del-ejecutivo-federal-patadas-de-ahogado-maria-elena-perez-jaen/ 

 

 

 

https://efekto10.com/plan-b-en-materia-electoral-del-ejecutivo-federal-patadas-de-ahogado-maria-elena-perez-jaen/
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Entrevista / Noemí Luna (Diputada-PAN) 

 

“Cuando no se pudo destruir la casa como quería el Presidente de la República, porque la oposición no 

lo permitimos en la reforma constitucional, pues quieren saquearla. Yo quiero ser muy clara, Acción 

Nacional no va a presentar ninguna reserva, porque estamos en contra de este Plan B, que parece 

resultar plan C, plan D, de tantas modificaciones que ellos mismos le han hecho ante sus 

incongruencias. Morena y sus aliados no se ponen de acuerdo, porque reciben nuevas órdenes y tienen 

que cambiar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kr6r-c5epXlfwQQafArYQLjjBlnphmRu/view  

https://drive.google.com/file/d/1kr6r-c5epXlfwQQafArYQLjjBlnphmRu/view
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Alito Moreno felicitó a senadores del PRI 
por “defender la democracia”, pese a que 

se aprobó el Plan B de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, felicitó a los integrantes de la bancada de su instituto en el 

Senado de la República por su participación en el debate, pese a la aprobación del Plan B en materia 
electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) al Congreso de la Unión. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el también diputado federal reconoció la “batalla” los priistas 
dieron en la Cámara Alta “para defender la democracia”, pues conviene recordar que la oposición ha 
señalado a la iniciativa presidencial como contraria a los intereses de la ciudadanía. 

Asimismo, indicó que su voto en contra demostró que tiene un compromiso con México, ya que han 
trabajado del lado de la legalidad y de las instituciones a favor de la democracia, por lo que indicó que 
la ciudadanía reconoce dicha labor legislativa. 

Alito Moreno felicitó a senadores del PRI por “defender la democracia”, pese a que se aprobó el Plan B de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/desafuero-de-alito-moreno-cuales-son-los-elementos-que-analizara-la-seccion-instructora-en-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/reforma-electoral-senado-aprobo-en-lo-general-el-plan-b-de-amlo-monreal-voto-en-contra/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/alito-moreno-felicito-a-senadores-del-pri-por-defender-la-democracia-pese-a-que-se-aprobo-el-plan-b-de-amlo/
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Aprobó la Comisión de Gobernación y Población cinco 

dictámenes 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 

aprobó cinco dictámenes para expedir la ley de los Registros Civiles, declarar días nacionales y reformar 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion-cinco-dictamenes/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-la-comision-de-gobernacion-y-poblacion-cinco-dictamenes/
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Aprobó la Comisión de Gobernación y Población 
cinco dictámenes 

 
 

Boletín No.3426 

Aprobó la Comisión de Gobernación y Población cinco dictámenes 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), aprobó cinco 

dictámenes para expedir la ley de los Registros Civiles, declarar días nacionales y reformar la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

El diputado Moreno Cárdenas reconoció a los grupos parlamentarios su compromiso y convicción de trabajar siempre a 

favor de la ciudadanía. Dijo que el gran esfuerzo que hicieron fortaleció a la Comisión para construir leyes que le den mejor 

calidad de vida a las y los mexicanos. 

Con 21 votos a favor, 2 en contra y cuatro abstenciones se validó el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que 

expide la Ley General de Operación de los Registros Civiles, con el propósito de garantizar el derecho a la identidad de las 

personas y el acceso a los servicios que proporciona el Registro Civil. 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) mencionó que esta ley ayudará a las zonas rurales, generará ahorros y 

acelerará los procesos de trámites administrativos. 

También de Morena, el diputado Pablo Almícar Sandoval Ballesteros dijo que con esto se cumple el mandato constitucional 

de crear una legislación general que armonice el funcionamiento de los registros civiles. “Esta ley debe tener por finalidad 

las disparidades que existen en la actuación de los registros civiles” 
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Vía zoom, la diputada María Teresa Ochoa Mejía (MC) comentó que votarán en contra porque el dictamen no hace una 

evaluación de los impactos en la protección de datos personales y vulnera el derecho de identidad. 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) mencionó que con el dictamen se cumple con un compromiso para 

edificar los cimientos que garanticen plenamente el derecho a la identidad de todas las personas a través de fortalecer los 

registros civiles, a fin de brindar un servicio sin distinción, en condiciones de igualdad y no discriminación. 

Las y los diputados aprobaron con 29 votos el proyecto de decreto por el que se declara el 6 de octubre de cada año como 

el Día Nacional de la Parálisis Cerebral, cuyo propósito es concientizar y visibilizar a las personas que viven con esta 

condición, además de reflexionar sobre los retos pendientes y medir progresivamente los avances. 

Por unanimidad de 30 votos a favor se aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 154 de la Ley General 

de Bienes Nacionales que plantea incluir en los supuestos de sanción con multa el incumplimiento de mantener en óptimas 

condiciones de higiene el área concesionada. 

La minuta con proyecto de decreto por el que se declara el 19 de enero de cada año como el Día Nacional del Seguro se 

aprobó con 35 votos.   

El dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 7 de agosto de cada año como el Día Nacional 

del Pequeño Comerciante se validó con 30 votos. El objetivo es visibilizarlos y generar espacios para mejorar su calidad de 

vida y, a la vez, la economía nacional. 

De Morena, la diputada Martha Alicia Arreola Martínez dijo estar convencida de que estas acciones permitirán que el 

pequeño comercio esté al frente en la agenda del país. “Desde la trinchera legislativa seguiremos trabajando para apoyar al 

pequeño comercio”. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) se congratuló porque ahora cada año se reconocerá el trabajo de los pequeños 

comerciantes. “Hoy estamos aquí en la Cámara de Diputados celebrando el día del pequeño comerciante”. 

Por su parte, el diputado Moreno Cárdenas expresó que los pequeños comerciantes son un pilar importante en la economía. 

“Les damos nuestro reconocimiento desde la Cámara de Diputados”. 

Vía plataforma digital, la diputada Lilia Aguilar Gil (PT) destacó la labor diaria de los pequeños comerciantes. “Mi 

reconocimiento por el esfuerzo que ha hecho la Comisión para lograr el día de los pequeños comerciantes”. 
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Reformas a leyes secundarias protegen recursos públicos 

relacionados con procesos electorales: Benjamín Robles 

 

El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, señaló que 

con las reformas a las leyes secundarias que se aprobaron recientemente en la Cámara de Diputados, 

se establecen medidas que protegerán los recursos públicos relacionados con los procesos electorales 

en nuestro país. 

 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-

robles/ 

 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-robles/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-protegen-recursos-publicos-relacionados-con-procesos-electorales-benjamin-robles/
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Fernández Noroña arremetió contra Sergio 
Salomón Cépedes, nuevo gobernador de 

Puebla: “Es un buitre”  

 

A unos minutos de las 00:00 horas de este 15 de diciembre, el Congreso del Estado de Puebla designó 

a Sergio Salomón Céspedes Peregrina como el nuevo gobernador sustituto. 

Así, con 38 votos a favor y uno en contra, el ex priista y ex coordinador de la bancada de Morena pasó 
a ocupar el cargo quedó sin titular tras la muerte de Miguel Barbosa, misma que se suscitó de 
repentina la tarde del martes 14 de noviembre. 

La designación desató diversas críticas, en favor y en contra, entre ellas destacó la del diputado del 
Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, quién hizo duros señalamientos contra el nuevo 
gobernador previo a su designación. 

“Pues parece que Sergio Salomón es buitre de los buenos y aún no se le da sepultura a mi amigo el 
gobernador @MBarbosaMX y ya está punto de dar albazo para quedarse con la gubernatura de 
Puebla”, escribió vía Twitter. 

Su comentario fue emitido alrededor de una hora antes de la decisión del Congreso y en el marco de 
los eventos fúnebres en memoria del hoy ex gobernador de Puebla, quien la noche del 14 de diciembre 
fue velado. 

Fernández Noroña arremetió contra Sergio Salomón Cédepes, nuevo gobernador de Puebla: “Es un buitre” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/fernandez-norona-tundio-a-sergio-salomon-cedepes-nuevo-gobernador-de-puebla-es-un-buitre/
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Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres 
puntos de acuerdo que buscan mayores 

derechos para connacionales 

 
 

Entre sus objetivos, que las y los mexicanos que residen en el extranjero 
accedan a derechos políticos, de nacionalidad e identidad 

Boletín No. 3427 

Comisión de Relaciones Exteriores aprobó tres puntos de acuerdo que buscan mayores derechos para connacionales 

• Entre sus objetivos, que las y los mexicanos que residen en el extranjero accedan a derechos políticos, de nacionalidad e 

identidad 

La Comisión de Relaciones Exteriores que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) aprobó tres dictámenes con 

puntos de acuerdo, con la finalidad de que los connacionales que radican en el extranjero accedan a derechos políticos y de 

nacionalidad e identidad, y uno más para impedir la importación de fosfato ilícito. 

Emisión de credenciales de elector en el extranjero 

Las y los diputados aprobaron con 24 votos a favor el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE) a instruir la difusión del trámite de la credencial de elector entre los consulados de Estados Unidos y 

Canadá. 
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Esta instancia legislativa considera que, dada la importancia de la credencial de elector para las y los mexicanos radicados 

en el extranjero, se estima necesario que la información para solicitar dicho documento sea ampliamente difundida a través 

de diversos medios. 

Subraya que quienes radican en el extranjero no sólo se encuentran en Estados Unidos y Canadá, sino en varios países; por 

esa razón, se solicita a la SRE a instruir la difusión entre los consulados y demás oficinas de representación mexicana en el 

extranjero. 

Derecho a la identidad y la nacionalidad 

También se aprobó con 25 votos a favor, un punto de acuerdo que propone exhortar a la SRE y al Registro Nacional de 

Población (RENAPO) a coordinar el programa “Soy México”, a fin de poner al alcance de las y los mexicanos que viven 

en el exterior el derecho a la identidad y a la nacionalidad. 

Esta Comisión considera que la propuesta es viable, ya que atiende la necesidad de ampliar la vigencia de dicho programa, 

así como los beneficios que otorga a la población mexicana en la vida social y política. 

Al respecto, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) indicó que este exhorto tiene como propósito otorgar a quien 

nace en el extranjero su acta de nacimiento para que no sea apátrida y cuente con los derechos ciudadanos. 

Dejar de recibir el fosfato explotado de forma ilícita 

También exhortaron con 20 votos a favor, diez en contra y una abstención, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader), Secretaría de Marina y SRE, a tomar las medidas necesarias para dejar de recibir el fosfato explotado de forma 

ilícita de la República Árabe Saharaui Democrática. 

Resaltaron que es importante que se haga lo necesario para detener la llegada al territorio mexicano de buques con fosfato 

marroquí, por lo que también se exhorta a la Agencia Nacional de Aduanas de México, vía la Dirección General de 

Operación Aduanera, a que rechace las autorizaciones para el ingreso de fosfato ilícito a los recintos fiscales nacionales. 

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Economía a denegar los permisos previos de importación de fosfato proveniente 

del Reino de Marruecos.  

En este sentido, Janine Patricia Quijano Tapia, diputada de PVEM y presidenta del Grupo de Amistad de Marruecos, afirmó 

que esta nación es el primer proveedor a nivel mundial del fosfato y solicitó no sancionarlo, toda vez que este país africano 

apoya a los agricultores mexicanos con precios competitivos de este producto. 
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La diputada de Morena, Yeidckol Polevnsky Gurwitz, consideró que es necesario que la Secretaría de Marina investigue el 

origen del fosfato, porque México no puede comprar esta sustancia con un origen ilícito.   

El presidente de la Comisión, Alfredo Femat Bañuelos, aclaró que no es en contra del fosfato que viene de Marruecos. Lo 

que se pide, dijo, es que se investigue que no sea robado el producto que ingresa a México que proviene de la República 

Árabe Saharaui Democrática. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) mencionó que este punto de acuerdo busca que se haga una investigación 

de una nación que está en litigio, pues está en proceso de descolonización, por lo que solicitó que el tema se trate con 

cuidado, porque la relación con Marruecos es estrecha en materia comercial. 

Asuntos Generales 

Por su parte, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) dio a conocer a las y los diputados de la Comisión que 

presentó una iniciativa para que en los tratados de extradición se agregue el delito de corrupción como condición para su 

celebración. 
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La Secretaría General de la Cámara de 
Diputados presentó el “Repositorio Digital. 

Investigaciones y Análisis” 
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La Secretaría General de la Cámara de Diputados presentó el “Repositorio Digital. 

Investigaciones y Análisis” 

• Su objetivo es consultar y preservar la información que se genera en el recinto parlamentario 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, a cargo de Graciela Báez Ricárdez, llevó a cabo 

la presentación del “Repositorio Digital. Investigaciones y Análisis” que tiene por objetivo que se 

consulte y preserve la información que se genera en el recinto parlamentario. 

Báez Ricárdez señaló que para posicionar a los Centros de Estudio como referentes de 

generadores de conocimiento se impulsó el diseño del Repositorio Digital, el cual permitirá dar a 

conocer todos los trabajos que realizan las y los investigadores de manera accesible no sólo para 

las y los diputados, sino para académicos, estudiantes, asociaciones civiles, medios de 

comunicación y cualquier persona interesada en el quehacer legislativo. 

 

Apuntó que en una primera etapa se han cargado a la plataforma digital nueve mil 591 trabajos 

de los centros de estudios de las Finanzas Públicas, de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

y de la Dirección de Información y Análisis de la Cámara de Diputados. Añadió que en un 
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segundo momento se subirán a esta red más trabajos de estas áreas y de los demás centros de 

estudios que pertenecen a este recinto. 

 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) felicitó a quienes han hecho este esfuerzo, toda vez que esta 

plataforma fomenta la transparencia y el acceso a la información a la ciudadanía respecto a lo 

que se realiza en este órgano legislativo; además, aportará elementos a las y los diputados para 

la construcción de iniciativas y puntos de acuerdo. 

 

Destacó que la importancia de este Repositorio Digital es organizar y difundir la información 

estadística, de análisis, investigación, artículos, ensayos y demás datos que elaboran los 

investigadores de los diversos centros de estudio. 

 

Al hacer la presentación técnica del Repositorio Digital, Ana Pulido Ferrer, explicó que esta 

plataforma es un concentrado de más de nueve mil documentos de análisis que fueron creados 

por los centros de investigación y que son de utilidad para cualquier persona que lo quiera 

consultar a través de un buscador diseñado específicamente con este propósito. 

 

Agregó que la pestaña de esta plataforma se localiza en la pantalla principal de la Cámara de 

Diputados en la cual se pueden encontrar investigaciones y videos en temas como salud, 

corrupción, género, entre otros. 

 

De la Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Cámara de Diputados, 

Carolina Alonso Peñafiel, expuso que este Repositorio Digital es una herramienta para consultar 

y preservar la información e investigaciones que se generan en este recinto legislativo. 

 

Subrayó que esta plataforma es una muestra del compromiso que se tiene para fomentar el 

conocimiento generado dentro de esta institución legislativa y como una fuente de información 

especializada y accesible para la ciudadanía. 

 

Cabe destacar que la mayoría de los documentos pueden clasificarse en artículos o ensayos, los 

cuales cumplen con un rigor metodológico mayor; las infografías muestran esquemáticamente 

una descripción o análisis, las notas describen un tema en general y las revistas son 

publicaciones periódicas especializadas de cada centro de estudio. 
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Grupos Parlamentarios de México-República 
Oriental del Uruguay llevan a cabo encuentro 

bilateral 
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Grupos Parlamentarios de México-República Oriental del Uruguay llevan a cabo encuentro 

bilateral 

Vía plataforma digital, este jueves se realizó la primera reunión bilateral entre los grupos 

parlamentarios de México y la República Oriental del Uruguay, durante la cual ambas partes 

expresaron su interés por fortalecer las relaciones e incrementar los intercambios. 

El diputado Miguel Ángel Torres González (PRD), presidente del Grupo de Amistad México-

República Oriental del Uruguay, dijo que la reunión refleja los estrechos lazos entre las dos 

partes y marcará el rumbo de las relaciones diplomáticas por la agenda generada que tiene 

como fin establecer mecanismos de colaboración en lo académico, tecnológico, educativo, 

político y económico, entre otros ámbitos. 

  

Resaltó que en febrero de 2023 se cumplen 192 años de relaciones, y a lo largo de este tiempo 

se han firmado siete convenios y cinco tratados. “Las experiencias compartidas en este Grupo de 

Amistad serán invaluables”. 
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El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), dijo 

que hay gran interés en profundizar la cooperación en todos los sentidos y fortalecer la amistad, 

por lo que llamó a formalizar la reunión interparlamentaria mediante un plan de trabajo que dé 

la continuidad requerida. 

  

Destacó la importancia de los grupos de amistad porque refuerzan la diplomacia parlamentaria. 

Desde el Poder Legislativo se puede coadyuvar a fortalecer la amistad entre las naciones. 

  

De Morena, la diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas pidió generar una relación fraterna 

con este país “de quien se puede aprender mucho” y colaborar de manera recíproca en lo 

cultural, académico y tecnológico. “La cooperación parlamentaria bilateral permitirá trabajar en 

una legislación sostenible hacia la Agenda 2030”. 

  

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) destacó que se deben tocar los temas de promoción 

comercial, así como acciones que logren la paz, el desarrollo humano, incluir ámbitos de la 

Agenda 2030, cambio climático, igualdad y perspectiva de género, que son asuntos vitales donde 

ambas naciones tienen que buscar soluciones en conjunto. 

  

De Morena, la diputada Marisol García Segura consideró que los trabajos de este Grupo de 

Amistad significan la oportunidad de estrechar lazos y generar las condiciones para ser cada vez 

más unidos en el concierto de naciones, dado que ambos países comparten vocaciones que les 

han permitido actuar en la promoción de acuerdos centrales para los derechos humanos. 

  

Parlamentarios uruguayos 

  

La diputada de la Cámara de Representantes, Verónica Mato, Presidenta ad hoc del grupo 

parlamentario por Uruguay, señaló que es fundamental contar con espacios de alianza y trabajo 

entre los países, especialmente los de América Latina. “Seguimos siendo el continente con más 

desigualdad en el mundo”. 

  

Explicó que las naciones regionales tienen el gran desafío de seguir trabajando en aspectos 

relacionados con los procesos históricos de cada una de ellas, pero “ahora hay temas que 

forman parte del presente y son relativos al futuro y que no tienen fronteras, como el medio 

ambiente y su cuidado, además de la migración de personas”. 
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El senador José Carlos Mahía apuntó que hay ámbitos bilaterales a desarrollar desde la 

perspectiva legislativa, como la diplomacia parlamentaria, agendas comunes, seguridad social, 

regulación del consumo y comercialización de la mariguana, además de temas universitarios. 

  

De la Cámara de Representantes, el diputado Luis Enrique Gallo Cantera resaltó el tema de la 

migración vinculado al área sanitaria, el cual debe ser uno de los ejes de trabajo junto con el de 

medio ambiente. Propuso hacer un seguimiento de los compromisos de la Agenda 2030 a fin de 

ubicar en qué se está retrasado. 

  

El diputado Diego Reyes Marroig aseguró que no existen excusas para no lograr mecanismos 

vinculantes y elaborar una agenda que ayude a cumplir los objetivos comunes. 

  

El diputado Martín Sodano dijo que se requiere desarrollar la Agenda 2030 y potenciar las 

herramientas que se tienen, además de concentrarse en trabajar en asuntos sociales. 

  

Agustín Mazzini, diputado, sugirió aprovechar los vínculos culturales, académicos, así como el 

reconocimiento de títulos y la formación de postgraduados porque será un gran aporte a la 

ciencia latinoamericana. 

  

Participación de embajadores de las dos naciones 

  

El embajador de México en Uruguay, Víctor Manuel Barceló Rodríguez, se pronunció por 

encuentros futuros que permitan aprovechar la enorme potencialidad para el diálogo y 

colaboración entre los respectivos Poderes Legislativos. 

  

“Corresponde a ustedes, legisladores, establecer la agenda, las prioridades y los mecanismos 

para dar continuidad a este diálogo tan necesario e importante en ambas naciones, para lo cual 

la embajada a mi cargo está en entera disposición de facilitar este proceso”, expresó. 

  

En tanto, el embajador de la República Oriental del Uruguay en México, Aníbal Cabral Segalerba, 

aseguró que la democracia parlamentaria es el canal apropiado para fortalecer la relación 

bilateral y la ocasión valiosa de reafirmar la estructura institucional entre los dos países. 

  

“El diálogo y la negociación serán siempre las herramientas principales para la solución de 

diferencias. Las tareas que haga este grupo y el intercambio de experiencias será muy 

importante para las tareas que cada uno aborda en sus distintos parlamentos”. 
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 Pidió al Grupo de Amistad tomar la responsabilidad de organizar una conmemoración por los 20 

años del Tratado de Libre Comercio entre los dos países. 
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